
LIBRO SEGUNDO. 

Poco tiene qne decir la comision respecto del libro segullllo; 
J<L porqne las rnaterins qne en él se tratan, sou en lo general 
de constante práctica, ya porque no se bao hecho en ellas nota
bles i11novaeio11es. 

En la uivision de los bienes se han omitido los fungibles; 
porque su defiuiciou se presta á varias interpretaciones, qne es 
prudente evitar, cmmdo de la omision no se sigue uiugnn mal; 
y porqt1e las doctrinas que á ellos conciernen, tienen su prin
cipal aplicaciou en el contrato de mútuo. 

Es principio comuu que los frutos son inmuebles, miéutrns 
no se cortan Ó segaran de la tierra; mas puede la generaliJa.d 
del prncepto dar lugar á graves cuestiones fumladas en la•liber
ta,1 en que que,b el ,l ueño de hacer la recoleccion en el momento 
quo quiera, con probaule perjuicio de los ucreeuores l1ipoteca
rios. Pafü que el derecho de éstos sea más cierto, lo mismo 
que el clel propiett,rio que deba percibir alguna peusion, seha 
crcÍllo couveuitmte expresar de un modo claro: qne los frutos 
serán comútler,ulos como muebles, si se sep,1ran por cot,;echas ó 
corte:; regnl..tres; pues Lle este modo l.w.brá una regla tijt~ para. 
la recoleccion, y la mala. fé eucoutrará. nn u nevo obstáculo, que 
cuaudo mé11os hará más difícil el abuso. 

Es tambien principio cumnu, que las estátuas colocadas en 
nichos tÍ propósito, así como cualesqniem objetos incrustados 
eu la pared, se consideran como inwnebles. Pero como esos 
objetos realmente no forwau parte del eclificio, y pueden ser 
separados por el dueño, pareció conveniente poner esa excep
ciou, qne respeta la libertad clel propietario. Sin embargo, 
puede baber casos eu que los objetos de que se trata, aumeuLen 
notablemeute el valor de la finca; siendo por lo miswo su sepa
rauion p~rjnclicial á los clerechos ele otro. Eu cousecueucia se 
previeue: qne parn gue dichos objetos puedan cousiclerarse 
cotno mueble8, se ret¡uiere qu& su valor no se haya computado 
p,1rn calcular el ele! edificio, al tiempo de constituirse sobre éste 
alguu derecho real. 

Se han deciarndo muebles las rentas vitalicias; porque se 
ha creído que éste será nu medio eficaz que favorezca esta es
pecie de uerechos, que tiene muy grave importancia en las 
tn.LUSllCCiones comuneH, y que además aiecb.LU casi siempre el 
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interns de personas dignas de s~r especi,tlmente considenulas 
poi 11, ley. Entre los b1eues publ1cos se hau enumerado los 
mo,tren?º.~, como consta eu el artículo 796; los que ,lelienln 
consideuuse como federales, puesto que ese carácter ]es d,\ ¡11 
ley de clas1ficac10n de rentas. 

Se p~·evieue __ qn~ la di~·ision de bienes inmuebles se Ji,,ga. 
p~t· ~scr1tura_ publica, á. fin no ~olo de dar más garnntías ,¡ Jn 
p10p1~dad, srno de facil)t.1r la hipotec>1; porq11e muclrns He-es 
se de¡a expuesto ~n capital, por 110 halier los datos suticieul<>s 
acerca de la conU.1c10n del rnmueLle qne se ofrece_ paru garantido . 

. ,Respecto de la c,1za solo se hau estableci,lo algunas bas<'s; 
de¡audo todo lo demás relatn•o á esta materia, á la decision de 
ht~ _ordenanzas _especiales, que está11 encomendadas á otra cn
mis10n. Lo mismo debe decirse de fa pesca del buceo do· h 
perla Y. ,le todo 1~ reluhvo á agnas, montes, pa~tos y arboledas'. 

_La im1;ortautisimn rndustna de minas qneda tambien sujda 
poi_ hoy a las ordenanz,1s y leyes existeutes, á reseiTa de las 
varrn.c~one$. qne se JllZguen convenientes, y que podráu hacen;e 
co~_mas acierto \'?rreglameutos separados, en vista ue las dis
posw1onos_ del Uocl1go 11.Iercautil; á Jiu de que es,i materia ex
cepcwnal qneLle tau clal'a, como se uecesita, para el m:hdácilde
sarr~ll? tl~ un ramo,qne_ es acuso ~1 priucipii.~ de 1nwstra riqueza.. 
. l~especto de tesoros, la_ com1s1011 creyo que 110 debía sub-

si_stn_ Y" la clcc,sion excepc10nal dictada por¡,. ley de la Heco
~ilamo~ de ludias, que en la realidad solo considera como 

e~trnci:111_te_ al 9ne halla nn tesoro, cuya mayor parte debe 
p_ei tenecer ,.ti fisco. . La legislacwn comuu ha declantdo 
~ie{"pre el tesoro prop10 del c¡ne lo lmlla en su suelo· divi,lión-

~, o ~u.ti-e el que lo halla en suelo ajeno y el dueño ,Íe éste. y 
as1 es ,insto qne sea; porque aunque los tesores tieuen mucha 
nnalogrn con las heroucias vacantes y con las co,::;as abautlo
niuli~s, puest~ ~ne en todos estos ca.sos se jgnora quién sea el 
dt!~no, se d1Strngueu de uu modo harto no1able en el hecbo 
~18lllO del hallazgo. El que denuncia. uua hereucia ó una. cosa 
rnmneble, uo pone de su parte notable traLajo; -Y méuos míu el 
qne halla una cosa mueble abandounda. El que descubre un 
tesoro, _por lo comnn emprende al_guua obr<1, que exige tr, b· · 
Y. ocüs1ona ~as_to~, muchas. veces iuútiles. Por otra _)~n'.~~~ 
siendo un 1mncip10 re_couociclo por el ,lueño de un ten!uo ¡~ 
es no solo de la superlic1e, s1110 de lo que está debajo de 11· 
no puede si~ ~otalile contrat.liccfon, negársele el domini: el~ 
todo el tesoio o de uua parte de el en su respectivo caso. 

Por est.:1s razones se ha establecido: que el tesoro Jialhdo 
por el dueno en su terreuo, es propio de e1 exclusirnmeut~· 
i~rn 81 _of:1'o lo encuentra, perteuezca á eutrambos. Lus <le,~-1! 

ispostc1011es relati\'a8 á lo8 ca:;o~ llti u:•rnfrncto y oti· ' se · . 1 . . · · OH, son cou-
1 cn~ucrns na_tt~ra es tl~l pl:1uc1pio aJoptadu, y 110 requiereu ¡ior 
o m1s1uo esp1cml exphcac1nu. 
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Nada se bn dicho respecto de las huacas y otros tesoros enu
merados en h legislacion vigente; porqne h?Y no deben ya 
snh!-iistir esas dist.iucioues, y porque en articulo_ expreso se 
previene: que si los objetos euco11tr1ulos fue1;eu 11~ter~sautes 
para las cieuci:u, ó las artes,ss aplicim.í.u ála m~c10u,tl1stnbnyén-
dos<' Rn precio conforme á las reglas establec1tlas. . 

En el títnlo de accesion se procnró la mayor clandad para 
fijar ¡le un modo positivo los distinto~ tlerecbo~ que produce la 
incorporacion de las cosas,. eu sus \'llJ'JaS_ f:lspecies. ~no de los 
pnntos de más tms~en<l~ncrn y de 1~1ás chtic1l re;;olnc101~. en _esta 
materia, es la calificae1ou clel ohJetO qu<' clehe consHlernrse 
como nrincipnl; pne;;to q ne á él debe CPLler e~ <¡.ne se clec,lare 
accesoi·io. Despnes ele maduro ex_ámen,_la c;>m1s1on adopto un 
vensamiento, que_ ach:más cle ser y1sto mtn11_s~c.amente, ~~ de 
innegable co11ven1enc1a, po,qne c1err:i la pne_rt,i_ á muy g1:i~es 
cuestiones, derivailas uuas de la VfH'l'.t apre~rnc10n del meu:o 
ele ]a obra, y fnudaclas otrns en_ la dtferenc1~1. de gus~os,_ y aun 
en circunstancias realmente acmclentales. 81 por pl'1,n?1pal se 
tiene la m11leria más preciosa, muchas mees 1_10 será fac1l ht de
cision; porque h estimaciou, c?m? sa ha ~ltcho, no pne!lo su
jetarse á reglas fijas. oi por prrnc1pül se hcue la maten a q n_e 
ha sido perfeccio11a~la ó n.doruad,i por fa otra, se ;orre e~ 1~eh
,,.ro de dar hi propiedad al q ne tal YCZ te11gn. 111e110~ c~e1echo. 
y <'ll nno y en otro caso se frn11qt~ea un_a pnei:ta ancl11s1ma á la. 
cavilosidatl y se <lá lugar á cnest10_11es 111term11u~bles. . . 

Para huir, hasta dollll,~ sell pos1l_ile,_ de estos 1uc~11vemeutes, 
se establece; qne se tendrá pm prrnc1pal_ la mat~rHt de mayor 
valor. Alguua rez suc0(lcrá que la mater1t~ ele me11?8 Ya~or i-_e,~ 
más preciosa, por su rnreza, por su p~ll_1rne1:1to. ~ poi oh_os 
ruotirns· pero :,;iempre habrá para la clecrn!Oll Jn~he_ial un p~·m
cipio fij~ y que indepcndient_erneute de la~ :!pn1cutc1?ues ~>l'iV¡~

das, de afeccion y aún capnchosas, sernn1 lle n?rn~a :,;egnra 
para poner término á pleitos q~10 e_n esta matena _tienen por 
base inter¡.,ses pequeños en npanencm, pero que baJo muchos 
asp('ctns afectan ú la sociedad. 

Y como puede haber casos, aunque remotos, e1_1 que 1~0 sea 
poRible hacer l.i cnlificaciou ele la m_:w~rn establecida, f_u~ pre
ciso optar eulre los dos extremos rnd1catlos .. La com1~1011 se 
decidió por el segnndo; porque auuqne fa maten~ perfocc10nada 
no :;eu en venbcl una obrn uuevtt en su esencia, lo parece en 
virtnrl del a<lomo; el cual por sí mismo y separnclo d~ la otra 
cosa, debe por lo comnn teuer mtís valor.. Para la pmturn Y 
otros objetos determinados, se lrn establecido una rngh1: e~1?e
cial; ya porque res¡)ecto de_ellos e~ mucho más seg~ro el Jlll~~o, 
ya porque es notona la d1ferencrn que !1ay entre_ rns m~ite11us 
componentes y la obra nueva; y ya, en fin, utend1eudo ,il pro-
greso cle las ciencias y ele las bellas iir_t_~s: , . 

El títnlo de posesion, de suyo tan d1flc1l, fue obJeto de largas 
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y m:ttl11rns «liscusiones. Es ya casi un principio do buena ju
ri,.,pnul,,uci.~ el Lle omi!it· las defi11icio11es, qne sie111pre so11 pe
ligrosa,;, y Llo cuyos térmi11os snele11 ¡h•tlucin;o co1isecne11c·ias 
tau aruitrarin:-; cuanto perj11tliciHlt:1s. Por es!a cansa se i11di11ó 
L~ comisio11 á omitir la de la pn,-,esiou, qne e:,;pecinlmeut«i eon
s11lernda, e:s ha:;la lioy un venlalh:ro c,-.collo parn todos los jnris
cousnltm;. Pero co11si1lernll(lo, qne «le no ddinir la posesic,u, 
p11d ierau 1nm bien cle¡l ncir:,;() otras c·o11:;1;éiw11cias qne por tlis
tiut.os camiuos couclujerau á (~xtrndo,; en rnnteria tau nran· se 
l . ¡·, 1 r, ' t ecll 10 por :L que co11sla en el articulo IH9. J\lnclias, (anlo 

autigna,; como rnotlernas, fueron detP11ida1111rntc examinadas; 
e11coutrállllo:,;c eu totlas gravísimos i11c·om·e11it1 ulrs; y anm¡ne 
la q~ic. i;o propo11e, e,;tá muy léjos de lleuar sn ol>jPto, cree b 
co1111:,toll q ne tal vez smá h q 11e ofreze,L méuos Lli üe,1ltatlus. 
.Anuqne en :;ns ténuiuos no aparece consiLlenl<lo más qtrn el 
Lecho, los urlfonlm; q1w i11mecli,llamc1,le lai.;iotwn, cxplic1111 las 
calii!acles que ¡lehe te11er h post'SÍ011 como 1;¡etlio c1e.adqnirfr. 
El t1t_nlo do que se trata, dol>c ser cousiLlenulo ou sn coujn11t.o, 
P:Lrn J'.tzgar c~u más prob,ibilidad de acierto; porqne h d11ti11i
c1011 al:"ilatla siempre tlej·t notables vacíos. 811 YPrdallero com
l!!enwuto i;e _ene neutra e11 los arl~culos 1120 y 1187, e11 los que se 
fipu Lts calHl.ules que la pt)ses1011 tlebe Le11er, para que sirrn 
de base al «lerccho «le adqnirir por prescripc1011. 

Se procurú tambieu tipr lle 1111 111otlo claro el clistinto carác
ter de los poseedores; decidié111lose otras varias cuestiones re
t_Ltirns al tiempo y á la ma11era <lu poseer. Conforme Lt comi
s1011 cou lo,; pri uci píos generale,; del tlerecl10, La Jecbratlo: 
9.ue al poseedor de buena fé perte11ece11 los frnt.os 11at11rnles é 
111~ln_slr1,~les ya percil>idos. Respecto de los peu,lientes se exa
rn1110 b:tJO todos sn~ a~p~ctos la cuestiou grnYisinl!L qne resnlt,i 
al cousHlera_r el tirrnc1p10 qne e,;taul~ce, que h cosa fructitica 
par;t_sn dneno, co11trapnesto al qne reconoce como pwpietario 
leg1t1mo al po:;eetlor dH lrneo,L fé, miéutras é:;ta 110 se iuter
rump;i legalm~ut~ .. Razone~ ~se11c1almen_te justas y sólitlas apo
yan am bus pni1mp1os: la cltficnlla<l co11s1stti eu com biuarlos lle 
mo¡l'.> _que no se liti-;tiu~e 11ing11u tlerecl10. Teóricamtiute pndiern 
ndm1t1r:;e el peusarnieu to de tlar al posee,lor de l.>t1e1rn Íl! h 
par~e de los_1nyLlnclos corr_espo11tlie11t~s al tie~po que metlie 
e~tte el uacumeuto de los frutos y la 11Jterrnpc1011 ¡]tJ la buena 
fe; pero en la práctica eucoutrn1fa ucaso este ,;istewtt dificul
tades tl:- tal ta!~iaño, que en Vt>Z_de_ser foeute cle bien, sería un 
~a11ant1al de ~t\-;put.'~" y tle co111;1gnie11tes p~rjnicios., En efecto: 
-:1e11do muy cl1hctl tiJa1· de 1111a manera posit1 l'lt el dia eu q ae el 
fruto nace_ y el grnd<;> de madurez á q ne Laya llegado en el mo
mento de 111tenump1r;;e la bneua ié, lo ~ería buubien calcular 
la parte q ne al po~eellor_ debía corresponde:· e11 el producto. A 
estas grnves co11:rnleracw11es 8e arrreira otra de 110 mé11os peso 
fuudaua ya eu la diticultutl de arr~gh~- el resto del cultivo y 1~ 
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manera de cubrir los gustos quo pnra_ él fueren necesa!·ios, ya 
en los peligros d~ !n iutcrve11~jo11 quo JUslumente <leberm .teue~ 
el que uo adn1111u;trnro, m1é11trns se coscc_lrnb~n los f1 u tos, 
puesto que sería casi imposible qao ~l pr_op1etnno r el posee
dor oumsen de ncnerdo tanto eu lu (hreccwu de la fiuca, como 
en la venia ele los frutos. . . . . 

Mns si por estos 1noti,·os la com1s1011 soslt~ne la ley ng~ute, 
que solo concedo al poseeclor ~le buena fo el derecho u. ~os 

nslos ueceimrios pura In prnclucc10n de los fr_utus, creo tam b1e11 
~e clurn ju:-;licin, que ndemás se lo abone el mte!·és legal ,so~re 
el importo l1e los gustos referidos. Y In rnzon ~s, muy ou,·ta: 
la suma que importurou los gasto~, c:uyo fruto va n ~er d~ otro; 
pu<lo ser Pmplcada eu otra uegoernc1011, que yrocluJe~·n 1guul o 
mayor utilidud. Esa sumn ndem~s ern u~ (•ti¡ntnl prop10, qu(I de 
buena fé su invirtió en un negoc10 que sm. culpa del l!oseedor, 
pasa á sor propiedad ajeuu. Y como 1!11<lio de?? cnnqneccrse 
á costa de otro, es jn~to que ,el q_ue. recibe la ulll1d11d, a~(!UO el 
interés. Mus como esto ,·u1rn dwnnment<', ya p_or las circuns
tancins genernles del mercado; y11 por lus pnrt1culnrcs. 1le las 
porsoua!'l, uo puede finrso sn mouto á la voluntnd <~o los, mtere-
1:;ndos. Por lo mismo se proviene 9-ue so abone el 111tere.s legnl. 

So crc,·ó taml.Jicu muy couYcnwnle l'Slul.Jleccr do uu modo 
claro la élife1·eucin q1w en lo civil dcbn haber entro el qne n<!· 
quiero In cosa por medio de robo y el qno, uunqno de _mula fe, 
}t1 posee t'n virtud de un titulo q ne liaste pnra ~rnsfenr el 110-
miuio. Uuo y otro son poseedores do mnla fo; pero mornl y 
legalmente: hablando, es mucho má.;_cul¡?able el pn_m~ro. l'or 
lo miiomo debe ser distinta b obhgnc1on de restJtmr; snkos 
ciertos cnsos que mencio1rn _el mlículo !J~S, y eu los cuales el 
segnudo poseedor queda eqmparnclo al pnm,ero. . 

Los 11cmás punto:; que se tr_ata!• cu esto htuJo, _110 ~equwreu 
explicacio11 especial: solo _se rndt:-ará la cou ,·emeuc1a do los 
artículos 957 y 958. El pnmero <l!spoue que so!o l!nJn lugar á 
la restitucion eu 111 poses1011 tlo me~os de nu ano respecto ,le 
aquelll.s cuya posesion 110 sea meJor q~e 1a 1lcl rccla1?a11te. 
Fuó, pues, uecesario declarar ~uúl po~es1011 se r~pula lll~J_or: la 
grndut1ciou que contiene el ~rt1culo 9~~ parece Jnsta, y ~Ja una 
regla cim'lo y fácil pnrn e~·itur las 1hf1c1l~s co11tr0Ye~·:;rns que 
tau frecnentemonte i::e suscllun ~11 estn_ delt~a~la malerm. 

El título do usufructo couheue chspos1moues de derecho 
comun. Solo dos puntos uecusitau algu11t\ explicacion. No se 
habla del usufruclo constituido ~n cosas fn11g1bles; _porque de
biendo consumirse éstas 11ecesar1amento, debe cou~1dernrse en 
realidad como mútuo. Aqne)las cosas qne _se det&norn!1 leut11-
meute con el uso, sí esló.11 <lebulameute cons)(lemdos. Se h~ e~
tablecido tumbien: que si la cosa se destrnye 011_ parte_, contrnue 
el usufructo eu lo que de ella qu~de; porque s1011do mdudaule 
.que el derecho del usufructuar10 es aprovecharse <le la cosa, 
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miéutrns ésta no se destruya completamente, exir:;te el derecho 
de percibir sus frutos, sean pocos ó muchos. Por In misma 
razon se previene; que cuando la cosa es reparada, sea por el 
dueño, sea por el usufructuario, couti11úe el usufructo; porque 
el solo hecho de la roparnciou iudica imficiontemento In Yolnn
tad de los interesados, supuesto que la ley no les impone esa 
obligncion. De este mauern se poue tambion término á lns 
cuestiones que se suscitan en esta malcría, sea por el silencio, 
sen por la nm higüedud 1lel neto en q ne se constituye el usu
fracto. Cuando los interesados no tengnu inte11cio11 ele pro
longar el contmto, una vez tlostrnitln la cosa, lo expresnráu ter
mi111111 lomenle; que<lau<lo en uno y en otro caso bien delinid1t 
su situ11cio11 y prccisat1os clnrnments sus dPrechos. 

En el título do sorvi,lnmbros se procuró 'fijar,con cnnuta ex
nctitucl fué posible. los princi¡mles cnsos, entrándose hasta en 
pormenores, qne servirán siemprn para prernnir nlgu1111s cues
tiones. Se csttlblecim·on las rngl1\s conveuieutos pum 111. servi
d1,ml>re <le rnodiancrfo, que upénas es conocida 011 lo. legisl11-
cio11 actn11I, y que c•s, sin emhargo, do mucha importancia eu 
los predios urbanos. Entrn nosotros t•s lle grande ntili<lad; 
porque eu consecuencia de la 11ncio11ali;mcion do los bic11es ecle
siásticos, hoy pertenecen á distintos dueños muchas casas que 
áutes eran de nno solo, lo cual tlú lugar ú difereucius que la ley 
debo evitar, est.1blecieuclo roglns que seíhlen á cada propietario 
sus de1·ecl10s y sus oulignciouos respectivas. 

La comision crey6 con,·cuionte abolir la prescripcion ele lns 
serridumbre::; por tiempo inmemorial; porqno e:-ito concepto 
solo ha da1lo lugar ú interprelncioues arbitrnrias, foeutes por 
desgracia muy nl>nnd1mtes de nneros pleitos. Fijado un tér
mino Jmra la prescripcion do los derechos q11e nacen do la ser
,·i,lnmbrc, 110 hay ya motivo <le duiln. ni ocasiou ele cuestiones 
inútiles en la esencia, pero siempre perjudiciales en los hechos. 

Eu fa. difícil materia de prescripciou so han establecido 
reglns precisas y r-;e hnn i;eiinlaclo términos fijos pa1:n cerrar IJL 
pnerla á las gnwí~imas cuestioutls q 110 tÍ cad1\ pnso brotnn en 
la aplicacion á fo práctica do 1111 1uodo de adquil'ir «'1 domiuio 
snncionndo por la ley en beuefic10 plÍ.blico. Su ha ndismiunido 
alga nos tém1i11os,ú. fin lle no dejar por muy largo tiempo iucicr
tas las prnpieclndcs. Se La dcclamclo expresamente qno no 
se nocesita hnoua fé para la prl'scripcion 11ognth•u, por dos ra
zones. La primera es qne si uicn en 11lgn110s casos delormiua
<los y ral'Oa puedo hnber (n!e.na fé, en lo gouernl no la huy, 
pu~sto que es snmamoute d1f1c1l que un deudor ignore su obli
gac1on. Po<lr:í haber duda eu el monto de m1n <lenda ilíquida: 
podrá haberla en el tiempo y n~otlo ;I~ hacer el pago: po1lrá, en 
fiu, haberla rO!:lpocto delos ród1tos o 111tereses; pero casi nunca 
la hay eu cnanto á la su,;taucia ele l1i obligacion. 8i pues, no lrny 
hay buena féou la prescripcion negativa, generalmeute lmblau<lo, 
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· á qué exigirla? Si se cree J1ecesaria, v~l~ más sup1}
~J1it· h prescripcion; pern si é:-;la ddH~ ¡.¡ubs1slir en ben_efi<:10 
1níbli('o y corno eai-tigo dPl ab:ill((o110 lle m1 acr~P~1or, Ps rn<11s-
pe11saule mlmitirla co11 tcc1as sus 1!ul11:·11les c011d1c1<H]es._ , 

La seg111Hla n,zo11 es la conYe111t>nc1a de po11er tc1m1110 a la 
disc11sio11 sobre la 11ecn;i<lnd <le la h11e11a Ié: de ei;;ta 1111t11cra 
quel1an precisados los derechos y remo,it1o _nn obláculo que 
iucesalllemrute se opone eu cista gnn e mat~~rH~-

Geunulrneute se I econoCl' qne b prescn¡ic1on 110 corre con
tra los meuores de tliez y siete años. La co111isio11 ha señalado 
la eda<l de diez y oclio, no por iimornr, sino porque esta11c1o 
desi"rnl<b esa edac1 para la emaucipaciou, parece 11atnrnl qne 
elb ~ea la que se fije tambien parn el <_'ª~º- pn•senle; !:inpue~to 
q ne la ley ('Ollsitlera ya con bastau te JlllClO al meuor cuando 
llt>ga á la etllll1 referida. . . . . 

He:;peclo t1e los i11capac1fados_ p~r falta de mt<:l:gencrn, se 
previene que no corra l¡L ¡,rescn¡,cwn; penque m101~tras <~nra 
el impedimento, no l1ay persona legal. Por desgracia el caxo 
de hal'el' efectirn el piiucipio, PS nmc,to; porque lo es qne 
recobre l.t rnzou, quien UtHL H'Z la penlió: Eu l'.t n•gla 110 se 
com¡n·t>1n1en los ¡nódigos; ya porqne sn 1_ncapacalatl _e~ pnra
meule legal, y:~ porque d~bicut1o int~nenn·,eu fa rell(l1e_1on de 
lm, cuentas lle la tntela, tH•11e11 expeditos toe10s los med10s ue-
ccsmios parn i111pcclir el mal. _ . 

Se lHt11 establecitlo térm!nos fiJOS parn las acc10ues prrso
nales y reales, parn dctennin,1r l,\S c1isc11isio1H!S r~h~livns á las 
acciouex mixtas; y porque en el :;1:-;tema de la com1s1011 no debe 
haber más qne nqnell.1;;, Rea cnal fuere el conlr_alo _d_e qne ¡.¡e 
deri\'fm. Así i;e simplificará en gran parte el eJPJ'CICIO de los 
derecl1os, sin qne en la sustancia reciban lesion algnn_;t. 

Aqní termiua el librn ~wgn11du; pero hay 111111 prop1e~lac1 qne 
merece especial explicacio11, y CllJttS rr.µlas ,1eben sin ~focb 
coui;itlerarse como uua ley fet1eral. El Sn premo Gob1emo 
resolverá lo que cre¡t más couveuiente, eu visla de las rnzones 
que e.n se9nida se expo11e11. _ . _ 

El ar11c11lo 4'.' de lit C1J11stituc1on dice qne todo hombre es 
libre pant abr11z¡(r la profesion, industria Ó trabajo qne le aco
mode, siem1o útil y honesto, y p,,rn aprovrcl,arse de s11s J1rnd11c
tos. E,,tá, pnes, co11sig11a1lo en nne~lrn ~,trl.t fnu~la?Iental el 
dereclw de propi~<1ad en las obras hlernr1as y art1s~1Cas. Iu
necesilrio es por lo mismo fnmlarlo: en consec1~euc1a, solo se 
expondrán las razoues en que se apoyan los capitules que tra
tan de tan importa11le nHtleria. 

Se han tenido á la visht las priucipnles l"yes que en En ropa 
arreglau este llerecho; ~ de ellmi_ se hau (led?~it!o l_os princi
pios que liau parecido mas co11vt•111e11tes. Ha s1u~ rnc~1spens:~ble 
entrar en mil pormeuores, que á cuso_ parecerá_ a pnmern vista 
iuuecesatios; pero que uo lo son, s1 se considera no solo la 
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11atnraJp7.:1 ,lel asnnto, sino la. circ1111sbt11ria de ser casi cles
co110L·ido entre Hosotros; lo cn:11 trao consigo b necesi,Lul de 
fijar, ~n cuaulo sen posible, to<lm; los casos qno p1wdan ser 
materia de controversia. E.;ta co11sidernciou es ta 11to mús gr:1 ve, 
cua11to que los 11Pgocios :íque c1J ocasion esta prn¡iiedatl, deben 
trah1rse entre per8onasq11e l'II ellos 110nm solamente el i11ttnés 
pecnuario, sino el nombre y la repntacion. 

Pern si en casi todos los al'lfoulos está ·conforme el proyecto 
C?l~ las leyes enropeas, l!ªY un pnnto eseucialísimo en que 
d_,suiute, y qne p,>r lo_m1smo me1·ece muy especial ex¡,lica
ctnn. En la. ley mexicana vigt>nle y en las e:dranjeras se 
declara h propie<h<l al autor durnute su YÍ<la, y á su..; here
deros por tiempo cletermill:ulo, que varía muclio, siendo el mús 
comnn o!_ de cincnenta 11ño;;. En el proyecto se declarn qua 
e:-;ta prop1~dad es como cnalquiern otra; y qne por lo mismo 
e¡; tl''.ts1111s1ble por contrato} por lrnre111·ia, s;dv,ts algn11as ex
cepciones (lP- qne se hablara despnes. Las razones eu que se 
fn11cb esta i11uornciou. son I.1s xignientes: 

Por las leyes españolas se co11cedfa un pri ,·ilegio á los a u lores; 
y_ai~n_que en ellas no co1,sta la perpetnitlad, tampoco !tay pro
h1b1c1011 oxpres,t. Lo mismo sucedía en Francia eu los siglos 
J):tsa<lús, pero cuan1lo algntrn vez se :-.usci IÓ controversia sobre 
el particular, los tribunales deci1liernn en favor tle los liere
deros, como puede verse en la obrn de l\lr. l\farcsclial, intitu
lada: "lJel d:7·cc!w liernlilario de lo8 aHtor!'s, tic." En fa época 
de la revolnc10u francesa. el odio á los privilegios hizo cometer 
el error de confnn1lir <:lsta cneslion con las q ne eu efecto lle l>fan 
re~ol\'en;e en favor de los principios libernles. Los privilegios 
º!110:-;os ele _la~ clnses elev:Hlas_ y los qne introc1ucían perjutli
cia.le_s d1sti11c1ones en la snc1elLul, inernn mn_v j11sbL1ue11te 
aboli_cl,:s; _pero en ese a_natema se incluyó, tal vez sin pensarlo, 
el prmleg10 qu~ (la~rn v1cla al 1lesarrollo ele! talento y á los pro. 
gresos <!e ~,is c1e1ll·11_tf: y _1le l.ts artes. 1!:trn parece semPjtt11te 
co11tmcl1ccrnu de ¡ir111e1p1os, mas de eutouces llata en Frnucia 
la clesiguacion de tiempo á la propietl1ul Jitemria, que ú racla 
paso so hit ido extt>1Hlie1nlo, hasta lleg,tr á los cinc11e11ta años 
que como Únles se dijo, es hoy el qne 'se reeonoce <Yen eral mente'. 

E 18').~ 1· t·' t t· P ' t>_ 1 l 11 . """ se ( 1sc11 10 es a enes 1011 eu an..;, oprna111 o por a 
perpetnul,ul personas tan altameute c,mwt!:lriz,ttlas como Cuvier 
P_orlalis, L:iiné, Lerner?ier, Anber y ?ti-as mncbas, cuyas o¡l 
n1011e~ s'.m en renlad dignas de a.tenc1011, por los iudisputables 
couoenmentos ele sns anlores. 

D,_>s argumentos se hacen contra la perpetuiclad clel 1lerecho. 
El prnne1y consiste cu que si bien el peuisamieuto (lcl hombre 
es exelns1vame11te sn_yo, como rcsnltado 1le la facult.td moral 
qne. debe á l.t 11at11raleza; luego que se emite, pertenece á la 
fmcrndad, que no debe aceptar esa es¡wcie tle mouopolio. Y ha 
llegado á lit meta.físicn hasta el extremo de asegurarse: qne la 
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iclea es 1le niugnuo, y que el qne la. pone eu práctica, no hnce 
tnás qne e1lilicar tm terreno comun. . . . . 

Dejallllo aparte b exajeracion de este rnc10c11110, consi
deremos solo btl fnllllame11to. Es venlad que luego que un:i 
idea e:-; emitida, perleuece al público; pero tle aquí no _pne1le 
i11t'erirse que la ohrn en que se emitió,_ 1lebo. se~· tamb1et! do 
dominio comnn. El autor, uuu vez pnbliruda su Hl_ea, no t1e_11e 
derecho al.,11110 sobre ella· ¡iero como el 11ensam1ento es rn-º ' . 1 visible, necesita ser represeubulo por ntrn cosa. matena J. Y en 
ésta, que es la obra, sí tiene el aulor perfecll> <~mecho. Ni!ignn 
autor puede quejari;e de que otro <lefient1a ó 1mpugue su idea, 
pero sí puede hacerlo de que. o~;º se apollere llo la forma 
material de qne aquella se rev1sl10 o.l ser preseuto.ua á lil so-
ciedad. 

I>or otra parte: al publicarse una obrn, se_ celebra 1;1-n con-
trato tácito enlre el autor y los com¡mulores: es_tos :ulqmeren el 
iucuestio11able derecho ele emplear el peus::uoiento del autor, 
mo<lificarlo y apronJcharlo en su beneficio J en el de los llem~s; 
pero el autor huu bien adquiere el tle apr~vech:~rse, cou~o dice 
lu. Coustitucion, del producto de su lrabnJO. ~o es la ule,t la. 
que ::;e ye1Hle; es el libro, el grabado, la estalu.t! el cua1lro, 
las notas musicales: esto es, el fruto del pernmu.ne11to, el re
sult:ulo llel tr,tbajo, fa expresíou mate1:i,1l ~lel nuo .Y _del ~tro. 

¿Y puede ser justo sujetal' ú. lim1t.1c10ues tll'~ilrarws ese 
producto, cn,n1do 110 se sujetan á ellas los de fo hernt, que e~ 
horn bre posee y cultirn, ::;in poner en ellos una, 1?,u-le tle s1 
mismo? El trabajo que el labrador c0t1sagrn al c11!t1vo de _una 
sementera, es puramente miüerial; y los frutos reciben ~u Jngo 
de la misma tierra. El trnbnjo de nn sá~io, d~ un art~st'.1, es 
mornl: y la ::;:Í.Via que fecuncht las o?rns lt_leranas y arlist1cas, 
es uatln ménos que una parte de la vida misma de sus '.tutores, 
cuya salud se destrnye casi ~iempre por ~os afaI?es y d1sgnstos 
qne son in::;epamblcs companeros de la~ tareas rntelectuales .. 

El seguntlo argumento se opone precisamente ¡mrn combatll' 
fa perpetnithul, funcláuclose eu las razones que a~aban de ex
ponerse. Es justo retribuir al Mtor; rero tambien lo e~ cou
si1lerar el interés público: el primero thsf~·uta de la eropiedad 
cltuante sn villa y sus herndern::; durante cmcuenta anm,; pero 
pmm.110 ese tiempo debe ser libre la reprodnccion ele lmi obras 
en bien de fa ci nlizacion del géuflro humano. En efecto: el 
autor queda retribuitlo clisfrutaD(lo la propietlad durnnte su 
vida; pero¿ qné diferencia pnetle justamente establecerse_ entre 
una cas,i y uu libro, un ~ueble y una pintura, p,tra autonzar, lt\ 
perpetuitlad de unos obJetos y 110 en los otros? ¿Valen mas, 
sou más dignos ele consicleracion una mtR!l. Ó una llleS:\ que la 
Divina Comedia del Da.u te ó el Moi:-;és de Mignel Auge!? ¿ Por
que, pues, á los dneños ele aquellas se reconoce el derecho ab
soluto <le propiedatl y ::;e uiega ú. los autores de los otros? 
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La sociedad eu verdad se interes;1 en la reproc1nccion de las 
obras útiles: luego lo qne lle aquí debe inferirse, no es lalimi
tacion tle la prnpiedad, siuo la com binacion de ésta con el in
terés social. Si la obrn es mala, uadie pensará en reprodu
cirla, ui la Hocie1tul pierde con que duerma en ol olvido. Si 
es bneua, si realmente es 1ítil á la eomnnidntl, el propietario 
tendrá más empt;ll.O qne 1rntlie en reproducirla; porqne á ello 
le impulsarán l1i utilidad pecuni,tria de lit repro,luccion y el 
placer lle conserv,u· la memoria de un hombre benéfico. Por 
co11siguieute, el argumento que1h reducido al úuico caso de 
que el propietario se niegue 1í. reproducir la obrn; lo cual en 
rnrd,1d e:; casi imposible. Pues bien: este mal tiene fiícil 
ren1t:dio, sin atacar en nada el principio. L,t propied:ul, 
conforme 6. l:i Oonstitucion, puede ser ocnpo.<fa poi· causa de 
utilitLLll pública; y como la litera.ria y b artística qned1rn por 
el proyecto eqnip,Lradas á la comun, pntJden ser ocnpa1las en 
el ca:so snpneHlo, como expresamente se previene en el artículo 
1:-381. En consecueuci,~: no se signe perjuicio alguno á la 
ilnstracion, y sí se e\'Íbt el abuso de que alguno se hagti rico 
con el trabajo ajeno. 

Estos son los fuutlamentos en que descansa 1n. iunovacion 
propuesll\. Ett cuanto á los clemá::; puntos q ne contiene el 
proyecto, solo i;e exponllníu las razones que apoy,rn algunos ele 
los artículos, porq ne los tlem,is son, ó necesarias consecuencias 
dtJ los principio,; gel1emles, ó preveuciones de el.ira justicia ó 
conoci,l:\ conveniencia. 

. El artículo 1250 permite In. publicacion ele los nleg;itos y 
discm·sos políticos, porqne son de utilülad püblica y casi siem
pre de urgente necesidad. 

El artículo 1252 trnla, de las Mrtas particulares; qne sólo 
en detenuitHtdos c,1sos pne1le11 pn blicitrse, á causa del respeto 
qne jnst1Lmente debe tenerse 6. !ti correspondencia. printch, y á 
fin ,le evitar el abnso que puede cometer;:;e con grnve perjui'cio 
de los interese;, má.., sngrndos. 

L ·Js ,irtículos 1253 y 125! contienen la base del proyecto 
que est:í y,t Ílllllln.Jii en los párrafos ,\U teriores. · 

Couforrue al artículo 1~58, el euitor tle una obrn. póstuma, 
cuyo autor es conocido, tendrá la propiedad por treinta años. 
Aunque en genernl el si~ple editor debe teuer ventajas mncho 
menores qne los dem,is rnteresados, porqne no repre:;enta más 
que la, parte pecuniaria, en el ettso de qne trata dicho a.rtículo, 
pare~e qne tlebe ser más cou::;idera.do. Eu efecto: el qne 
p_ubhcn, lllH\ obrn p6stu1mi en los términos smlic,ulos, bajo 
cierto ttspe~to ::;e coloca en lag,1r del autor, puesto q ne ni Ótite 
recl11mó, m stB hered11ros reclam:u1 la propielh(l de la obra. 
El término señ.tl.ulo es suti0iente recompen-;a.. 

El artfoulo _12_l>:3 couc_aJe, ~.t propiedad ú. Lis aca<lemias y 
demás establecuu1euto::1 cientitieos. Eu algunas leye:; europe:18 
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se declaran tle (1ominio públieo las obras p~l~licnr1as por clicl_1os 
cuür('os: entre nosotros parece mny con,·e111e11le la _resolut·~on 
coutraria á fin no solo tle estimulará las corp,1rac1oiws, smo 
de ¡n·opo;·cio11nrles fontloH que pneclan_dc:;tin,!rHe :Í la pn_blica
cio11 dti otrns ohrns útiles para la ens1•11a11za, u. la formacion ele 
l,iblioteca:'l y al fomento de obras, ramos de venlildera utilidad. 

HeHp<•cto t1e los perió(licos polítieos 110 puedHJ1 fi0Htenei ;;e 
los rnis1110,; principios que respecto de las 1leJ!1ás obras. ~N 

'u1lnle mism:i ele esa" publicaciones, la necesHhul de sn cir
~nhcion y el ohj1.1to á q1~e están cleslinatl.ts, hacen inn~cesaria 
,, aún J)CrJ'nllicial la propiedad. 1\las corno en ellos se rnserhm 
.J ' • ] ' , t 1 <•0111¡,osicioues d~ olro genero, e:-; preciso c~llJCt>t er a es as os 
dcreclios orclinnnos delos antore8. Se prev1e11e expresamente: 
cine las i11se1 cio11es se lwgau citando el periódico <le clomle se 
toman; pc!rque aúu en este cas·u dc:he jn::;tamento re:;pelarse el 
derec!JO aJe110, hasta 1lo11<le sea posible. 

En el artiC'nlo 1274 se exige el co!l:;;entimiento del nntol' 
rarn la publicacio_n de Ull c_xtrneto ó co11112ernli<~, á 110 :-;er qne 
ésle sea de gran 1mport:111c1a, y en el 127v se (ltspone: que el 
caso lle permitirse la publicaeion, el autor de la obm Íl!t1llrá 
dercclio ú nna retribncion conipetellte. Snpóngm,e una obro. 
<le derecho compnesla ele tres ó cuatro volúmenes y cuyo precio 
sea tle doce pesos. El compe11dio, reclucido á un volúnH:11, se 
Yemlcrá en tres pesos, y atlemás po<lt_á ser\'ir tl~ _tP:do ¡mrn nu 
colegio. De l11ego á lnego se adnerte la nt1hdnll ~el c:om
pe11dio; pero tambien :,;e ~onoce de lnPgo á luego el rn;ncnso 
perjuicio que llebe reseutir el antor tle t. obrn, q,~e sera.en lo 
sucesi\'O lle muy difícil salida, ~-ii por la notalil~ d1fere11c1~ clel 
precio, ya porq ne no puede servir para los coleg10s. Muy Justo 
es por lo mismo retribnir clebiclamente al autor, que verá pasar 
tal vez años siu veutler un ejemplal' de la obra que aprnvechit 
á otro. 

El artículo 1276 trn.ta del c,1so en qne el editor pnhlica. h 
obra por convenio: sus derechos serán_ fij¡ttlos por é,;te; Y,eu 
consecuencia la ley niula puede prescmbir. El 1277 preve el 
caso tle qne h obr11. esté _yii. bajo el domiuio_público: lo,; tlere
chos del editor entónces ele ben limitarse al tiempo que prn1len
ternento se c:dcule nece,;,il'io p:1rn l,t ven h de la e1liciou .. Si 
ésta no se ha veoditlo al cabn de un ¡ufo 1lespne,¡ de conel,rnla, 
es ele presnmin;e que no tiene un Yalor uotable; y en este caso 
no deben impedir,;e otras reproducciones. 

El capll_nlo_ 0? trata lle b propiellatl tll':u~útic_a, respe~to ele 
la cual es md1spensahle hacer algunas expltcac1011es. En las 
leyes enropeas se c·oucetle h propiei_l,ttl durante la :'id,t (~el 
autor y cierto 11úmero (le años, lo ~1s~o 9ne en la htemna. 
El proyecto acepta en este caso h hm1tacwn por bs clos ra
zones siguientes. Primero: si es mny proh·1ble qne p\>Ca8 
obras se rnimpríman ciucneuta años despues do la muerte del 
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autor, es cnsi seguro que ningnn:t ser.í repr,:,senbula en los tea
tros. L-ts obras <lrniuáticil.,; de ~liakspPare y ch Racine, ele 
Cal<lPl'O!I de la Barca y clo Alarcou, aú11 qne se lee11 lo<lavfa 
con placer, no se ven ya eu h escena. ;\fé11us a11tig110 e~ ;\lorn
tin, y y:i sus cometliasy,t 110 se rcpresellta11. Dentro lle pocos 
nño-; igual sera l1t snerlc de Breton de los Herreros, :Í JlL':--ar ele 
sn i ncne~tionahle mérito. La:,; costumbres rnríall; los vicios, 
aunque siempre los mismo,, eu su esencia, i,;e visten cún dis
tinto ropage; y hasta los crímenes Re cometen de una ma11ern 
diversa. L't sustauci:t qnecla, pero los lllCllios cle ejecucion se 
modifican: las p,1siolles son las misma'-; pero :,;us te1Hle11cia.c;, 
sns resnl bulos, su le11gnnje, tiene por IWCt>Sillacl q ne acouwdarse 
á la época; porque el poHt.i no puetle cles11nclarse entera
mente de su carácter de Lornbro de Hn siglo, tle cindada110 de 
uua sociec1ad. 

Ahora bien: ¿ <le qué sirve la propiedad c1ram,Hica des¡rnes 
<le tantos años? Y como siempre se conserva la literaria, en 
11:ttla se perj1Hlic;i al prnpiehu-io; puesto que si aún se leen 
las obras al c;tbo de ese período, puede aproveclrnn;o de la 
reprotlucciou, que. in<lmlttblemeute es el único derecho que 
ql1eda. 

Ln. seguncla. razonen qne se a.poya. la limitacion ele la pro
pie,lacl clmmálica, es qne el trin11fo ele uu clrnma, anuqne en 
gran parte depencle <le su mérito intrínseco, depende tam bien 
en ofr,t 110 pequeña, de la material Pjecncion. En consecuencia 
l l l 'l . ' <,e Je a u t1111a tenerse en cnenta para. calen lar los ¡n·otluctos, 
qne por lo mismo 110 son resultado exclusivo ele la, obm, sino 
del _bile1_1to del autor y ele l:t lrnbilülacl_ <le los acto.res, qne han 
sal)ldo rnterpret:trle. Y nunqne es eterto que s1 los actores 
trabaj:u1, es porque pum ello se les paga; y si lo hacen con 
emp~ño, es por s11 _propia J~lo_ri,i, t;~mbien lo es que siu ellos, la 
p_ro1netlad drnmática sena 1lnsona, y qne no pueden con
sulernrse como simples medios mecánico;;, pnesto qne su tnle11to 
Y sn est111lio coutribnyen t:m eficazmeute al bnen éxito. E-;tos 
sou los fnndameut.os del artículo. • 
. Los demás artículo,; cle este Mpítnlo contienen las clis¡1osi-

l . l ., 
ctrrnes qne iau parec1_c o 1na_s ?l~ortnna'! para asegnrnr los dere-
chos de los autora~, s1_11 p~1"J111cws de las empresas con quienes 
trnten aqt~ellos. Es 1iHli~pe11sable qne el auJor puech retirar 
sn ohl'a, si pasado alg1111 tiempo uo se representa; porque lo es 
cerra!· la pnerbt lrnsb donde sea posible, á las pasiones qne 
muy frecuentemente prnllnceu, entre los b1tstitlorescle u11 teatro, 
d_rn,_nas qne el público novó; pero ele los qne casi siempre son 
''JClunas los auton's. 

El arfícnlo 12\J!) contiene un punt.o venhllernmente cliíícil 
d_e l't:'Solver:"ª con ¡:erfecto acierto. ¿ Qné deüe hacerse cna1Hlo 
siendo rn_no~ los ac_tores el? uu chama, algn:10 l'esil:ite la re
presenlac1ou? A pnmern nsta parece que sieudo ele to<los el 
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derecho ele todos dehe ser la antorizncion; pero tambien debe ' . tornarse en cne11b el mal que pnetla ocirnionar una negnl1va. 
caprichosa ó fu11dad1i en motivos insuficientes. Par0ce, pnes, 
justo que cada antor pnetla autorizar la represeutneiou, saho 
convenio en coutrnrio, ó cuando haya un moti:o yenl.ttl_ernmente 
digno tle atenclen;e. De este modo se coml.nmm los rntereses, 
sin ofentler los derechos. • 

De las tlos disposiciones contenidas en el :u-lícnlo 1301, ln. 
primera 110 ofrece dificnltatl alguna; po!·q1w ~n efecto paree~ 
jtú;lo, que muello uno ele los antores, srn depr hereden>s ll1 

cesionos, su propiedad acrezca á, los o Iros, supuesto que la obra 
fnó, hecha por tmlos. Pero respecto :le los_ producto~ S? !¡¿\ 
cre1do en las leyes europeas, qne tlebrn regir otro pn_nc1¡no, 
fuml:ulo en la conveniencia pública; y por lo lll ismo se dispone~ 
que dichos prodndos entren al dominio comun. El proyecto 
consulta qne se tle,;tiuen al fomento de los teatros, á fiu <legue 
con el tiempo se logre nna positiva mejorn en este ramo. H,ty 
ad,m1ás otrn razou que parece rnás decisiva en el caso. El .ar
ticulo IHíO cli~po1w: gn~ cuando ronfor~e á derepho <}eba 
heredar b Hac1cucltt Publica, ceso la propictlad: eslo e:'I, a los 
autores de que se trnta, no los here1la el fisco: por c011siguiente, 
si bieu los demás derechos pnedeu acrecer ú. los otros autores, 
po1qne son iutlivisibles, los protlnctos, qne puetlen fác!lmeute 
dividirse, dL•beu aplicarse parte á los autores que existan, y 
parte ú. objetos ele nlilitlad pública. •. 

El capítulo 4? trata de la propiedad artística; y no contiene 
disposiciones que necesiten especial explicacion; porque son 
consecuencias <le los principios establecidos en los capítulos 
anteriores, ya respecto de la reproduccion de hts obras de arte, 
ya rnspecto de la ejecucion de \as nrnsicales. 

En el capítulo 5'.' se eHtableccn las reglas que deben obser
varse para jnzgnr de fa falsificacion de las obras. 

El artículo 1613 coutiene los casos en qne la falsificacion 
consiste en la falbt de consen tim ien lo del propietario. Eu los 
cuatro signienles se desiguau otros ca.sos de falsificacion, que 
por ser de clam jnsticia no req nieren explicacion ¡>al'ticnlar. 
En el 1322 se ennmer:tn los casos en que uo hay falsifica.cion: 
en ellos se ha procnrn<lo combiuar el Yerdadero interés comnn 
con los derechos de los autores. En los números 8 y !J se de
claran lícitas la representacion ele un drn.ma y lti ejecucion de 
uua cornposicion musical, cuando se verifican en lo privado, ó 
en conciertos que 110 sean de pagn,, y cuando sus prodncLos se 
destinn.n á, objetos de beneficencia. Eu el primer caso el hecho 
pierde en gran parte el carácter ele abuso, y eu el seguudo, el 
objeto lo disculpa suficientemeute; habiendo eu ámbos fon
dado motivo pa.ra preHurnir el consentimiento del .~ntor. Estas 
consideraciones son m ncho más graves, si el propietario no es 
el mismo autor <le la obrn. 
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~l número 12 preyé un caso D?ny realizable y que ha siclo 
OC!lH1011 dP; _cou trornrsm;;_ e_n los tnbu11ales; cny.t decü-;ion prn
cleute ha fiJ_a~lo l_as cou<l1c1ones que en dicho uúmero constan 
parn permitir crnrtas reprodncciones de obras de escnltnrn,'. 
Otrn tuuto debe decirse de lo diHpnesto eu el número 14· 
porque l.i y!á~tica, en verdad, no es citpaz por HÍ sola ele cans,t;. 
~rnvo perJnJC~O á las obrns origi!rnles: quizá dentro de algnn 
tiempo tleheJ·a_ser otra la resolnc1011. R~specto de la aplicacion 
lle obms a1:t1?L1eas, como mo<l~los á las maunfacturas, lrny vurie
d,_ul de o¡nu toues: urnts sost1~11eu qne hny falsificaciou, pero 
creen que este ¡muto debe regirse por reglamentos especiales: 
ot~as, como ;l _proyecto, juzgan qne 110 hay folsificacion. Y 
'!sl parece mas Justo; porqne la repro1luccion do una escnltnni. 
o de nn grabado en n11a. vajilla, por ejemplo, 110 cansa perjnicio 
al autor, cnya obrn teuclrá despnes de la repr0tluccion el 1uisruo 
valor q 1!e ,fote~, y fa\mbien porque lo contrario, serfa abrir lit 
puerbi a cnest1ooes 1ucesautes y tanto mas difíciles á resrJlver 
cuanto qne la menor variac:ion en la cop,i Jarfa lu<Y:U' á ver~ 
duderns duelas. 0 

El ci~pítulo G~ trnta de las penas. Nalmal es q ne el falsifi
cador. p1enla fo ohm en beneficio del propiet:trio: en conse
cuencia, se han _dado reglas para calcular el precio de los ojem
Pi•'.res eu los chverso~ casos que puedan ocurrir y se ha 
~ispue_sto la destrncc1011 de las plauch,ts y modelos á, fin ele 
llllpe<l1r qne continúe el fruúcle. ' 

El articulo 132:3 contiene nna disposicion grave y excepcio
nal, Y que á pe_sar ele esas circnustuucias está :ttlmiticb en las 
leyes de la muten:1. Se previene: que el autor drnm,itico ten<Y,\ 
d_erecho al protlucto total tle las reprnsentaciones· lo cual hasta 
cierto p_unto es coutrnrio al principio (l'enernl, qu~ <lá los CYastos 
nec_esanos al poseedor ele maht fé~ L~ excepcion de est: ca,;o 
se_ fnnila en qne la empresa que ejecuta un drama sin consenti
ru_iento del autor, comete un verdadero delito, no solo porqne 
~le,u<le Y usurpa los derechos del propietario, siuo porque pnva 
a e~te <le los product~s de aquella representacion y tle olnis 
~n?ln:s acaso: pues bien sabido es que las circuustanci.ts m·1s 
lllsigmfican~e~ á primera. visht, son tal vez las que más iufü1y~u 
en el bne~1 extto de las obras dramáticas. 

El articulo 1335 ?ontiene una preveucion que en México es 
mucho más necesarnt que en otras partes porque entre noso
tros el abono es el que sostiene los teatro~: por consi11uie11.te 
~n c,iso de falsificaciou debe comput,u;se la parteb que d~ 
el tcoJrespouda á la representacion de qne se trate unida á la !( rn a e_veut_nal. __ El resto del capítulo contiene di~posiciones 

e conocida Just1crn y conveniencia. 
d. E~. ~l capítulo 7'! se comprende bajo la denominacion de 
d181t~.1c~oues generales? todas las reglas conducentes, yit á !ti 

ec ,uac10u <le la proprncfad, ya á la mejor aplic:icion de los 
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principios cst:iblecidos en los capítulos nuter(ores. , El nrtí
culo 1363 dispone que en los contntos se lije el numero de 
ejemplnres q ne de han tirarse de l1i ohm, á fin do e_Y!tarse el 
fraude qne tan f,icilmm1te puede cometerse ou pos1t1rn per
juicio tlel autor. El 13G7 prm·é un caso muy realiziule, y )o 
n· ·nelrn do nua m:rncrn prntlonle, porqne no lo Cl'! sm 
1111d,1 es¡wrar qne siemlo ,•arios los prnpiotnrios de una obrn se 
pougan de acuer~lo pa_ra todo. Y como _en otro artícul_o se 
previene, que el Jllf'Z 01gn, ou to1lo caso el rnformo de ponlos, 
lrny la sufieionte ~arnntía ele acierto. . 

El artículo laü!l cierrn la puerta á las graves cnesl10nos que 
puetleu sns<·ihu'fie en,tn• Pl qno. mi~ndn hn~er unn ?hr_ll y la per
Hom1 que la liace. hl 1370 cpnbl u la Hacienda Pnhlieael tltire
cbo que por principio genernl le corresponde p;u~.herelhr. En 
el presontc caso parece mucho más conforme a la rnclolo 110 esta 
propimlnd y mús útil pnrn In sociedad que las obrns entren eu 
el dominio público. 

Alg1rnns l<'yes cxtrnnjerns tlii:;ponou que la~ '!h:·as qne pn
bliqno el Gobierno, entren de,-de hwgo al dom11110 púl>l1co. 
Este pens:unienlo parece i11co11\'e11ie11to c11anclo ménos, porque 
pudiendo reproilncir cnalquiern la obm, hay todas las proba
bili1lade" para asegurar qne el ernrio uo cubrirá los gastos que 
luw11. hecho, pues b re¡m>dnccion serú. sin 1lndn mú.s barata. 

w So ha ndoptotlo, pnes, un tórmino ¡,rmlcnte para qne ni el era
rio so perjudique ui se impida la roproclncciou. En esto nrlíenlo 
110 se comprenden las leyes, respecto de l11s cnales rije el 1281. 

Ha sido tambien materia de discu<;iun on Europa el tiempo 
en que debe preserihi1· l,i propieclatl literarin, sostenién<lose 
nlgmm vez que tl~be ser imprescriplible .. Com,o segun _ol 
proyecto qued I eqmpanl<la, 011 cuanto es posible, u la prnp1e
clad comau, t1cbe correr tambieu los mismos peligros que ésta; 
y como so debe consi<lcmr como mueble,. 1leberfa prescribir en 
el término se11;1ltido por In ley ú. las demú..; cosns d1i esta clase. 
Pero lm parecido justo ampliar ese ténni110, atonclieudo ú. la 
muy gmvo consi1lemcio1: sigu:oute. Lri reprotluccion ele un 
libro, de un gmbado, y cld otras obrns semejantes puedo llegar 
á noliciti 1lcil propietario, aún cuando esté a usen lo, por los ca
tálorros y los nunncios de los periódicos. l\Ins la reproduccion 
do t~ia estiítun ó tle uu11 pintura, casi siempre se hace clandes
tiuumente y muchas veces con verdadero nbnso de coufianza. 
E,;, pues, 'muy probahle qno el propietiirio, an,11:.i,ne uo esté 
im ·ente. 110 put>da téner conocimiento del frnnde smo por ca-

.smilitlad, y quizá mucho tiempo despnes clul se1itih<10 parn la. 
prescripriou. Debería en rigor dejári;ele á salYo s11 derecl10 en 
este caso; pero como esto set-fo tmnhien pcrjmlicial hajo otros 
aspectos, hn parecido más ¡nU1lonto nmpliar los términos se
ñala11do á l.i propie<lau literario. y artística <licz uños y cuatro 
á la dramática. 
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El artículo 1381 contiene la respuest11. á 111,0 1le los lll'"ll

me,utos que J!ned;n opo!ie1:s~ cou_tm Ir~ pro¡iit·1lnd perpét7'n, 
segun se_ mnmf~sto_ al pnuc1p10, d1:-;poull 11110 l.1 expropiacion 
e11 _los mismos te_rm1110s en q110 esté 1lispuesta rN,p(•cto de cnnl
q_n,era otra propiedad. E-;te artículo es por lo mismo nE>cu,a
l'l!L ~on:-ecuc•11c11\ do la base atloplatla, y combina el interés 
publico y los udelautos de Jn ciYiliznciou con los derechos de 
los qno gcwen 1le la propiedntl. 

El li>S2 coulicne 1111a prcYcncion de iutrínsecn jnsticin • las 
obras_ que In ley prohibo Ú que umi seutencia retirn de la' cir
c11lnc1011, no pueden se1· objeto de propictlnd • porque lc,,al-
mcute cst.ín fuern del comercio. ' r, 

. LQs últimos artfrulos cu1upre111lo11 1lispoi:;iciones justas en sí 
nw,mas y que eu parte se compre11de11 en 111. ley Yigente. 

Estos soi1 los fundamentos dol pro.recto. En cuanto ,í ln 
forma que_ haya ele dárscle,. l.1 comision cree que estn mater;a 
delio considomrse como obJelo 1le una ley rtH•lumentiiria dd 
artíc_ulo 4? do ~a Co11stitucio11. A fin, pues, de que PI Snpremo 
G~IJ1emo d( c1dn lo que crea comcnienlc ou el particular, i;o 
pt csentn sep:i~·aclo Pl proyecto, cuyo últi 1110 artículo rnede 
resolver la d1hc:11lta<l, como su lm hl'cho eu ol artículo~? del 
proyect~ de Código penal respecto de los dditos contrn In 
Fellorac10u. 


